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RESOLUCIÓil DE ALCALDh N' O I É .202&MDCC

Cero Colorado, 27 de enero del 2026.

vlsTos:

El oscrito presenlado a la Municipalidad el 26 d€ mayo del 2025 que suscribe Elva Perf€cta Calla de Arau¡o (Trámite

Documenta o 2505261541); el infoms N" 583-2025-MDCC-GAF-SGGTH de fecha 26 ds s€ptiembre dsl2025 de la Sub Ger€nto de

Gestión del Talenlo Humano: el informe N' 01-2025-MlvlDCC de techa 07 de octubre del 2025 dsl Asesor Legal del Despacho de

Alcaldia; la hoja de coord¡nac¡ón N'29$202ñG-MDCC de fecha 10 de oclub¡e del2025 de la Secrslaria General; el informe N'0&
2025-AA-MDCC delAsesor Legaldol Dsspacho de Alcaldía.

CONSIDERAilDO:

oue, la Municipalidad, conformo a lo 66tablec¡do en el articulo 194' de la Consl¡luc¡ón Polilica d€l Estado y los articulos I

y ll del Titulo Preliminar de la Ley 27972, Ley orgánica d€ ñlunicipal¡dad€s, es el óEano de gobierno promolor del desarollo local,

con peGonorla juridica de derecho público y con plena capacidad para elcumplimiento de sus fines, que goza de autonomia polltica,

económica y administrat¡va en los asunlos de su conpetencia.

Que, mediant€ sscrilo presontado a la Municipal¡dad el 26 de mayo del 2025 (Trámit€ oocumenlado 2505261541) la

servidora pública Elva Psrlecta Calla de Arauio s6ñala que modiante Resoluc¡ón de Alcaldia N' 464-201I-A+IDCC de fecha 29 de

del 201 1 s€ d€clara su nombram¡ento bajo 106 alcances de¡ procsdimienb pof concurso, r€gulado por lo9 l¡neam¡entos para

€l nombramienlo del p€Fonal contralado por serv¡cios peÍsonales en sl seclor público, elaborados por la Autoridad Nac¡onal del
S€rvicio Civil; sin embargo en d¡cha r66olución no se espscifcó el caeo estructural ni la unidad oEánica on la cual se efoctúa su

nombramisnlo; agrega que, esta impr€cisión en €¡ futuro puede generarle problemas ante cualqu¡er circunslsncia en la cual deba

acred¡tar en que daza fue nombrada.

Oue, con informe N" 583-2025'MDCC-GAFSGGTH de fecha 26 de soptiembr€ d€l 2025 la Sub Gsrgnl€ de Gestión del
Talento Humano señala oue se ha sf€ctuado la revis¡ón de la Resolución de Alcaldia N' 464-2011-A-ti¡DCC d€ f€cha 29 d6 diciembre
del 201 1 , misma que resu€lve: 'l',/ornbraf, ¡aF /os a/c¿nc es dal prrÉed¡ni€nto pü mncuBo públ¡co ¡8gulado Ní los l¡nean¡entos para

d nqnbran¡ento de ¡É^onal cmtntddo pü sevb¡os porsora/es en 6/ s€clor públ¡co, dabuad$ pot la Aúoidad Nac¡ond del
Sev¡c¡o C¡v¡ly aprcbados Nr el Decrcto Suprcno N' 111-2010-PCM a la s€,Nidon públ¡ca que a continuac¡ón se indica: nombrcs y
apelid6: Elva Pstúa Calh de Ataujo; DNwn lo de ldentidad: 295f,8236: Fecha ds nac¡n¡ento: 1M1/1961 Sexo: Fanen¡no:
ürecc¡ón Don¡c¡l¡üia: lr. Chquehuanca 101A, Mz. 21 , U. 3A, Utb. S.R. P*hacti*, disttilo de CeÍo Cdorado: GruN @upe¡onal:
SP-AP; Ceíifrcac¡ón Presupuestat Prcve¡do N' 36OGPPR-MDCC: Vigenc¡a: n de d¡c¡enhre dal 2011.

Que, el referido informe anola que, la omisión de las Resoluciones se sustsnta en el infom€ lánico N" 01-2011-CEPNC-

MDCC de fecha 23 de d¡ciembre d€l 201'1, erniüdo por el Com¡tó Evaluador del Proc€60 de Nombramionto por Concurso; en dicho
¡nfome se clasifica a la servidora pública Elva Perfecla Calla de Araujo d€ntro del Grupo ocupacional SP-AP, asignándola a la Sub

Gerencia de Comercialización, Mercados y Camd l¡unic¡pal, con elcargo sslructural ds Asistente Administrativo.

oue, con ¡nforme legal N' 06-2025-M{¡DCC de lecha 19 d€ enero del 2026, el As€sor Legal del o€spacho de Alcald¡a

mncluye que, se ha mroborado que en la Resolución de Alcaldia N' 41 1-20f I-A-MDCC d€ fecha E de dic¡€mbre del 2011 no se
ha consignado el carco sstructural de Asistente Administrativo on la Sub Gersncia de Comorcializac¡ón Mercados y Camd Municipal

respecto al cual obtuvo su nombramiento la serv¡dora públ¡ca Elva Pefecta Calla de Araujo confome se puede v€dl¡car del ¡nforme

técnico N' 01 -201 1 4EPNC+'IDCC d6 fecha 23 d€ did€mbre del 201 1 . 6miüdo Dor el Com¡té Evaluador del Procaso de Nombram¡ento
por ConcuEo.

oue, resp€cto de la denominación de la Sub Gsr€ncia d6 Comercializac¡ón Mercados y Camal l,lunicipal, d€be

considerarse que el R€glamenlo de organización y Funciones vig€nte se modifco en el año 20'15 con ordenanza Municipal N' 381-
¡¡DCC, desde enloncos la denominación es Sub G€renc¡a de Centros de Abastos y Camalos.

Estando a lo sxpuesto y con las facultad€s conferjdas por la Ley N' 27972, Ley oqánica de lltunicipalldades;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo: INTEGRAR la presente R€solución a la Resolución de Alcaldla N' 464-2011-A-MDCC de lecha

29 de dic¡embre del2011:debiendo quedar el articulo segundo de la ref€ñda resoluc¡ón de la s¡guiBnt€ manera:

ARIICULO SEGIINDo: Nc,tlbnr, bajo los atcances dd proeedin¡ento pü cülcutso públ¡co

íegulado pot los lkean¡entos parc elnonbnn¡ento de perconal contntado por sorv/cios
porsonal€s a¡ €, sedor p úbl¡co, elabondos por la Autotidú N*¡onal del Sev¡c¡o Aví y
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aprobados pot el Decrcto Supreno
cont¡nuación se ¡nd¡ca:

- l.lonbrcs y ape ¡dos :

- Docunento de ¡dent¡dad :

- Facha de n*¡n¡ento :

- Soxo :

- Diecc¡ón donic¡liaia l

- Grupo Ocup*¡ffial ;

- CatgoEstructurc l

- Celil¡ce,¡ón Presupuestal :

- V¡gencia :

N" 111-2010-rcM a h seN¡dom públ¡ca que I

Elva Peñ1cla Ca a de Anuio.
29558236
1U04h961
Fenen¡no
Jr, Choquehuanca 104A, Mz.21, Lt. 3A, Utb. S.R.

Pachacútec, d¡sttito de Cono Coloftdo.

SP-AP
As¡st'nte Adn¡n¡sttdiw de la Sub Gerenc¡a de

Conlrus de Abssfos y Camales.

Prcveldo N' 3tuGPPR-MDCC.
29 de d¡c¡enúe del 2011

ARTICULO SEGUIDO: ENCARGAR a la Of¡c¡na ds Secretaria General la notificación mn la presenle y a la Ofic¡na de

Tecnologias de la Información su publicación en el portalw€b inslitucional.
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